
En Zaragoza, a 13 de septiembre de 2017, se reúne de forma no presencial la 

Comisión permanente del Departamento de Derecho penal, Filosofía del Derecho 

e Historia del derecho, con la asistencia de todos sus miembros, el Dr. Miguel 

Ángel Boldova (mboldova@unizar.es); Dra. María Elósegui (elosegui@unizar.es); 

y Dra. Mª Ángeles Rueda (marueda@unizar.es), quien actúa como Secretaria. 

La Comisión Permanente adopta los siguientes acuerdos en la secretaría 

administrativa de nuestro Departamento sita en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Zaragoza, según lo dispuesto en el art. 17.2 de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

 

En relación con la propuesta de valoración de proyectos de colaboración 

presentados en nuestro Departamento para el curso académico 2017/2018, con 

arreglo a lo dispuesto en la Resolución de 4 de agosto de 2017, de la Secretaría 

de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 

convocan becas de colaboración de estudiantes en departamentos universitarios, 

ha habido dos solicitudes cursadas por: 

1) Dª Kassandra Ekay Claveria con el título “La legítima defensa en la 

jurisprudencia”. 

2) D. Luis Ciurana Fontane con el título “Principios del iusnaturalismo”. 

En el art. 12 de la Resolución apuntada se establece que: «a) Los  

departamentos  universitarios  valorarán  el  proyecto de colaboración  a  que  se  

refiere el artículo 8 de esta convocatoria, con una puntuación de hasta un máximo 

de  4 puntos. En la valoración del proyecto se tendrá en cuenta: 

- Contenido innovador del proyecto, hasta 1 punto. 

-  Aplicación del trabajo a desarrollar tanto en el propio departamento 

como fuera del mismo, hasta 1 punto. 

- Posible continuidad en futuros proyectos de investigación, hasta 1 punto. 

- Introducción de las nuevas tecnologías en los métodos de trabajo, hasta 

1 punto». 



En función de todos estos aspectos indicados la Comisión Permanente 

del Departamento decide valorar los proyectos presentados con la siguiente 

puntuación: 

1) Dª Kassandra Ekay Claveria: 4 puntos porque ha presentado un 

proyecto muy completo especificando tales apartados. 

2) D. Luis Ciurana Fontane con el título “Principios del iusnaturalismo”: 1,5 

puntos porque ha presentado un proyecto es muy escueto y no constan el 

régimen de dedicación ni las tareas a realizar en el Departamento. 

Finalmente se expone que los componentes de la Comisión Permanente 

se han manifestado expresamente sobre los puntos del orden del día indicados a 

través del correo electrónico oficial de la Universidad de Zaragoza con el fin de 

garantizar su identidad: Dr. Miguel Ángel Boldova (mboldova@unizar.es); Dra. 

María Elósegui (elosegui@unizar.es); y Dra. Mª Ángeles Rueda 

(marueda@unizar.es). 

 
Lo que certifico como Secretaria de la Comisión permanente del Departamento de 
Derecho penal, Filosofía del Derecho e Historia del Derecho:  

 

LA SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

 
 

María Ángeles Rueda Martín 

 

 

 

 


